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_________________________________________________________________________ 

 

 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Alberto Magno 

Castillero, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Panamá ante el 

Gobierno dominicano. 

 

VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden al Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella. 

 

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Alberto 

Magno Castillero, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de 

Panamá ante el Gobierno dominicano. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil catorce (2014), 

años 171 de la Independencia y 151 de la Restauración. 

 

 

 

DANILO MEDINA 
 

Dec. No. 230-14 que concede una pensión especial del Estado dominicano al señor 

Jesús María De Jesús De Aza. G. O. No. 10764 del 18 de julio de 2014. 

 

 

 

DANILO MEDINA 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 230-14 

 

 

VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 

 

VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 

diciembre del 1981. 
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_________________________________________________________________________ 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

 

D E C R E T O 

 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano al 

señor Jesús María De Jesús De Aza, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0128463-6, por un monto veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensuales.  

 

ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 

de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 

General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil catorce (2014), 

años 171 de la Independencia y 151 de la Restauración. 

 

 

 

DANILO MEDINA 
 

Dec. No. 231-14 que eleva el monto de varias pensiones del Estado otorgadas a ex 

servidores públicos. G. O. No. 10764 del 18 de julio de 2014. 

 

 

 

DANILO MEDINA 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 231-14 

 

 

VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 

 

VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 

diciembre del 1981. 

 

VISTO: El oficio No.3196, del 13 de mayo de 2014, dirigido al Presidente de la República 

por el Ministro de Hacienda. 

 


